
, 

• 

• 

-

. . 
• 

• 

• • 

• 

• 

• 

'" eSlon 
• • 
Inana, en ¡éreo es I I 

,. 
unto e 

, (Sesión de 14.'30 a 16 horas) 
• 
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l. 10 D'EL DEBATE 
1 , Se púne en discusión el proyecto sO· 

bre contratación de . empréstitos para la, 
const!l'ucción de túneles en los caminos de 
Santiago a Valparaíso, y de Santiago a Los 
Andes, y es aprobado en general. 

11. '- SI, 'DEDOC • TOS 
No hubo cuenta. 

• 

tación, correspúnde continuar la discusión 
del proyecto de ley, por el cual se autoriza la· 
contratación de empréstitos para la cons· 
trucción de túneles en las cuestas de Barri­
ga y de Chaca buco . 

El info~ ... me de la Comisión de Vías y Obras 
Públicas se halla impreso en el Boletín 
N.O 5,602; el de la Comisión de Hacienda, en 
el N. o 5,602 bis. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Vías y Obras Públicas, es el Honorable se­
ñor Curti; de la Comisión de Haciendá, el 
Honorable señor Alclllde. 

Dice el proyecto: 

Artículo 1.0 Autorízase al Presidente de 
la RepúbliCa para contratar uno o más e,m-

. . 

111. ACT'AS' D'E LAS SESIO'N'ES 
ANTER'IO<RES 

.. 

'.' . p'réstitos que produzcan hasta la cantidad 
de ciento diez millones de pesos ($ 110.000.000) 
que se destinarán a construir las. siguien­
tes obras: 

No se adoptó, a'Cuerdo al respecto. 
, , 

IV. • ENTOS DiE LA CUENTA 

No hubo cuenta. 

V. TEXTO D'EL DEBATE . . 

. 

1. CONTRATACION DE'· .'. EMPRESTITO~ 
PARA LA CONSTRUCCION DE TUNE· 
J,ES EN LOS CAMINOS DE SAN· 

TIAGO A VALPARAISO y DE SANTIA­
GO A LOS ANDES. 

El· señor ACHAJ;tAN· ARCE (Presidente Ac 
~idental) . En conformidad al fin de la Cl-

a) $ 38.000.000 pa'Ta la construcción de un 
túnel en la cuesta de Ghacabuco, en el ca· 
mino de Santiago a Los Andes, y 

b) $ 72.000.000 para la construcción del 
túnel' en la cuesta Lo Prado, en el carnlnt. 
de Santiago a Valparaíso. . 

Los bonos que se emitan ganarán un in 
terés máximo de 7 por ciento anual, y una 
amOrtización acumulativa no inferior a 1 por 
ciento, también anual. 

Artículo 2.0 El servicio de este emprést1· 
to se financiará con un gravamen de $ 0.2(, 
por litro de gasolina qUe se expenda en las 
provincias de Santiago, Valparaíso y A('on·· 
cagua. 
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• CAMARA DE DIPUTADOS 
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Artículo 3.0 La Tesorería General de l~ 
República abrirá una cuenta especial, a fin 
de contabilizar el producto de la contribución 
que establece el artículo precedente, yen­
tregará el producto He este impuesto a la 
Caja Autónoma de Amortización de la Deu­
da Pública, para el servicio de los bonos qu~ 
se autorizan por el artículo 1.0. 

Artículo 4.0 Las Compañías expendedo-
ras de gasolina integrarán en arcas fisCale3, 
dentro de la primera quincena de cada mes, 
las sumas que hayan percibido por concep-

. to del impuesto que establece la presente ley. 
correspondientes a las ventas efectuadas en 
el mes anterior, en las provincias de San· 
tiago, Valparaíso y Aconcagua. -

La Tesorería General de la Repilblica man­
tendrá cuenta especial banca'rla con el pro­
ducto de la cOlocación de los bonos y con 
cargo a esta cuenta se cumplirán los decre­
tos que dicte el Ministerio de Obras Públi­
cas y Vías de Comunicación para la eJecu­
ción de las obras determinadas pOr la pre­
sente ley. 

Artículo 5.0 Realizadas las obras a que 
se refiere el artículo Lo, el Presidente de la 
República contratará nuevos empréstitos pa­
'fa la ejecución de los túneles en las cues­
tas La Dormida y Lo Zapata, y de acuerdo 
con las condiciones establecidas en la pre­
sente ley. 

Artículo 6.0 Terminado el servicio de los 
cuatro empréstitos y realizadas las obras. e1 
producto de la contribución establecida, de 
vcinte centavos por litro de gasolina, pasal'á 
a incrementar los fondos de caminos, para 
la construcción de caminos definitivos en las 
provincias de Santiago, Valpa'raíso y Acon­
cagua. 

Artículo 7.0 Si no se colocaran los em-
préstitos, el producido de los gravámenes 
señalados se destinará a la construcción de 
las obras que se autorizan por la presente 
ley, para cuyo efecto la Tesorería General 
de la República, entregará los recursos co­
nespondientes ala D'irección General de 
Obras Públicas, de acuerdo con el avance de 
las obras. 

Artículo 8.0> Esta ley comenzará a regn 
treinta días después de la fecha de su pu­
blicación eg el "Diario Oficial", 

La Comisi6n de Hacienda propone las si­
guient,es modificaciones: 

Artículo 1.0 

Redactarlo como sigue: 
• 

"Articulo 1.0!- Autorizase al presidente de 

, 

, , 

la RepÚblica para contratar uno o más em­
préstitos que produzcan hasta la cantidad 
de ciento diez millones ~e pesos ($ 110.000.000) 
que se destinarán a conswuir un túnel en 
la cuesta de Chacabuco, en el camino de 
Santiago a Los Andes, y otro en la cuesta de 
Lo Prado, en el camino de Santiago a Val-

, ' paralSO. 
Los bonos que se emitan ganarán un in­

terés máximo de 7 por ciento anual Y una 
amortización acumulativa no inferior a unO 
por ciento, también anual". 

Artículo 2.0 
Igual. , 

Articulo 3.0 
La expresión .... , y entregará el produc­

to de este impuesto a la,.," se ha reempla­
zado por "", y entrega'rá dicho producto a 
la, .. " , 

. . 

Artículo 4.0 

, 

Las palabras "", por concepto del im-
puesto, . ," del incisO primero, se han re­
emplazado por "", por concepto de la con-
t 'b i' " fl uc on, " , 

La expresión ",., cuenta' especial . banca­
ria .. ," del inciso segundo se ha reempla­
zado por". " cuenta especial. , .", suprh ién­
dose, en consecuencia, el término :'banca­
ria" , 

Artículo 5.0 

Fué S12primido. 

Artículo 6.0 

. Fué substituido por el s1guiente:· 
"Ar~culo, , , La contribución establecl-

da en el artículo 2.0 regirá hasta la total 
cancelación de los empréstitos autoriza(Jo.~ 

por el artículo 1.0. 
Con el excedente que resulte de esta POll-· 

tribución la Caja Autónoma de Amortizal!!ón 
de la Deuda Pública, hará amoni/'a~iones 
extraordinarias, por medio de C<)lnpra di­
recta de los bonos en el me!'cado", 

Artículo 7 .0 

La frase final "". de acuerdo con (' J 
avance de las obras" se ha reemplazado p'11 

la sIguiente: "", la que deberá dest!!"\arl0.,> 
a los fines de la presente ley". 

r , , • 

l\rttculo 8.0 

Igual 
El señor ACHARAN ARCE (Presidente' Ae-
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cidentalJ .' Estaba con la palabra el Ho­
norable señor Pizarro, 

OtI'ezco la palabra, 
Ofrezco la palabra, 
Cenado el debate. 

En votación general el proYecto, 
SI no se pide votacIón. se dar¡'t por apro­

bado en general el proyecto. 
Aprobado. 
El señor ESCOBAR (don Andrés).- Ha­

bla pedido la palabra. señor Presidente 
El señor ACHARAN ARCE (Presidente Ae-
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ciden tal) . No le Oí a SIA Señoria, 
El señor REYES, -- ¿Hay indicaciones, se­

ñor Presidente? 
El señor ACHARAN ARCE (Presidente Ac­

cldental). " El proyecto pasa~'á a la Comi~ 
sión respectiva para su segundo informe. 

No habiendo otra materia de que tratar, 
se levanta la .sesión 

-Se levantó la sesión a las 14.48 horas, 

Enrique Darrouy P. 
Jefe de la Redacción. 
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